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ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

MEGAIMPERIO S.A. 

OTORGADA POR: MANUEL BELTRÁN; JUAN BONILLA; 

RAMIRO CHIMBO; FAUSTO ENRÍQUEZ; LUIS LOJA; 

FABIÁN ORDÓÑEZ; 

MARCO ROJAS; CARLOS TINIZHAÑAY; y DARWIN 

TORO 

CUANTIA: $ 900,00USD 

En la parroquia y Cantón Santa isabel, 

provincia del Azuay, república del Ecuador, 

el día de hoy viernes veinte y cinco de 

enero del dos mil trece; ante mí doctor 

Marco Reinaldo Delgado Peláez, Notario pa 

Público Segundo de este cantón, comparecen 

a “Ta” celebración de la presente escritura” 

de constitución de una compañía anónima su 

los señores: MANUEL JESÚS BELTRÁN 
ecuatoriano; de estado civil casado; MO 

sesenta y siete años de edad; jubilado; con e E 

domicilio en la ciudadela Las Peñas de la 

ciudad de Cuenca, de tránsito por este 

lugar; JUAN EDUARDO BONILLA CÁRDENAS, 
ecuatoriano; de estado civil casado; de 
cuarenta y un años de edad; chofer 

profesional; con domicilio en la ciudadela 

Las Peñas de la ciudad de Cuenca, de 

tránsito por ste Jugar; RAMIRO ALFONSO 

CHIMBO CHACA,” écuatoriano; de estado civil 

casado; de cincuenta años de edad; chofer 

profesional; con domicilio en el sector 
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Totoracocha de la ciudad de Cuenca, de 

tránsito por este_ lugar; FAUSTO LEONARDO 

ENRÍQUEZ ORTEGA,? ecuatoriano; de estado 
civil soltero; de treinta y cuatro años de 

edad; chofer profesional; con domicilio en 
la calle de Retorno y Julio Jaramillo de la 

ciudad de Cuenca, de tránsito por este. 
lugar; LUIS ORLANDO LOJA TENELANDA; 

ecuatoriano; de estado civil casado; de 

cuarenta y dos años de edad; chofer 

profesional; con domicilio en la ciudadela 

Los Nogales G-15 Sidcay de la ciudad de 
Cuenca, de tránsito por este lugar; FABIÁN 

ALEXANDER ORDÓÑEZ ZAMBRANO, ' ecuatoriano; de 
estado civil soltero; de treinta y seis 

aos de edad; chofer profesional; con 

daqmicilio en el sector Santa Teresita de 

Mohay de la ciudad de Cuenca, de tránsito 

21 “echatoriano; de estado civil casado; de 

*rugrenta años de edad; transportista; con 

Apmicilio en el barrio Las Peñas de la 

ada» da 

  

l <£iudad de Cuenca, de tránsito por este 

*" lugar; CARLOS ANTONIO TINIZHAÑAY OROZCO, 

ecuatoriano; de estado civil casado; de 

treinta y nueve años de edad; chofer 
profesional; con domicilio en la Calle 

Obispo Alberto Ordóñez Crespo en el barrio 

Las Peñas de la ciudad de Cuenca, de 

tránsito pory/este lugar; y DARWIN ARMANDO 

TORO TORRES, " ecuatoriano; de estado civil 

soltero; de treinta años de edad; empleado 
privado; con domicilio en el sector Balsay 

de la ciudad de Cuenca, de tránsito por 

este lugar; con capacidad legal Y 

suficiente cual en derecho se requiere para 

la celebración de todo acto y contrato; a 

quienes los identifico con sus cédulas de 

este lugar; MARCO AURELIO ROJAS, 2,



ciudadanía cuyas copias debidamente 
certificadas se adjuntan al final; y de 

conocerles en este acto doy fe.- Los 
comparecientes bien inteligenciados en el 

objeto y resultados legales de la presente 

escritura de Constitución Simultánea de 
Compañía Anónima Transporte de Carga Pesada 

Megaimprerio S.A., a la cual comparecen en 

forma libre y voluntaria, me presentan una 

minuta para que sea elevada a escritura 

pública, la misma que copiada textualmente 

dice: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de constitución simultánea 

de una compañía anónima, que se denominará 
TRANSPORTE — DE CARGA PESADA  MEGAIMPERIO 

S.A”, la misma que se regirá conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de 

constitución de una compañía anónima, los, 

señores: MANUEL JESÚS BELTRÁN; con cédulA * 

de ciudadanía número cero tres cero cefo ¡ 

cero ocho seis cinco cero guión un$z! 
sesenta y siete años de edad y casado; JU 
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EDUARDO BONILLA CÁRDENAS,” con cédula d No o 
ciudadanía número cero uno cero tres dos 

uno ¡siete nueve cuatro guión nueve, 

cuarenta y uno años de edad y Casado; 
RAMIRO ALFONSO CHIMBO CHACA,” con cédula de 
ciudadanía número cero tres cero cero siete 

tres ¡cero nueve dos guión seis, cincuenta 

años ¡de edad y casado; FAUSTO LEONARDO 

ENRÍQUEZ ORTEGA,” con cédula de ciudadanía 

número cero tres cero uño cinco cinco nueve 

ocho idos guión nueve, treinta y cuatro años 
de edad y. soltero; LUIS ORLANDO  LOJA 

TENELANDA, con cédula de ciudadanía número 
| 

  



uno nueve cero cero dos siete uno dos cero 

guión cuatro, cuarenta y dos años de edad Y 

casado; FABIÁN ALEXANDER ORDÓÑEZ ZAMBRANO, 

con cédula de ciudadanía número cero uno 

cero tres tres siete tres tres cero guión 

cuatro, treinta y seis años de edad y 

soltero; MARCO AURELIO ROJAS, con cédula de 
ciudadanía número cero tres cero uno uno 

ocho ocho cinco nueve guión cinco, cuarenta 

años de edad y casado; CARLOS ANTONIO 

TINIZHAÑAY OROZCO, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cinco dos uno siete 

tres cinco guión cero, treinta y nueve años 

de edad: y Casado y DARWIN ARMANDO TORO 

S con cédula de ciudadanía número uno 

cero cuatro cero nueve nueve tres siete 

quién siete, treinta años de edad, soltero; 

    

    
de nacionalidad ecuatoriana, 

A dom ciliados en los cantones Cuenca, Cañar 

Nor, Saraguro, con capacidad legal Y 

2la) cplebración de todo acto y contrato. 

e SE GUNDA : DECLARACION DE  VOLUNTAD.- Los 

compárecientes anteriormente señalados 

4, maná fiestan que han convenido en unir sus 

capitales con el fin de emprender en una 

compañía comercial, declarando en forma 

libre y voluntaria, por este acto 

mercantil, la celebración de constitución 

de una compañía anónima subordinada a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, 

Código de Comercio, Código Civil y mel 
presente Estatuto.- ESTATUTO DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A. 

CAPITULO PRIMERO: Nombre, Objeto, Domicilio 
y Duración.- ARTICULO PRIMERO.- Nombre.- La 

compañía se denominará TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MEGAIMPERIO s.A. la misma que es



una compañía anónima de nacionalidad 

ecuatoriana con arreglo al presente 

Estatúto Social.- “ARPICULO SEGUNDO.- Objeto 

Social.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte comercial de 

carga' pesada a nivel nacional, sujetándose 
a las disposiciones de la ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, ránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos Competentes en 

esta ¡materia. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá “suscribir toda 
clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social. -/ ARTICULO TERCERO. - 

Domicilio.- La compañía tendrá como su 

domicilio el cantón Cuenca, Provincia. del 
Azuay, República del  Ecuador.- ARTICULO 
CUARTO.- Duración.- La compañía tendrá una 
duración de cincuenta años, contados desde 

  

la inscripción de la presente escritura Pio 

el Registro Mercantil, plazo que por” 

resolución de la junta general ¡qe 
e accionistas podrá ser restringido e 
Le prolongado.- “CAPITULO  SEGUNDO.- Capita 

Suscrito, Acciones y Accionistas.- ARTICULO” 

QUINTO. -= Capital  Suscrito.- El capital 

2 
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suscrito de la compañía es de NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

el mismo que se encuentra pagado en. su 

totalidad y dividido en dieciocho acciones 

ordinarias nominativas de “cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América cada una. 
ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- La Compañía 
entregará a cada uno de los accionistas los 

correspondientes títulos, los mismos que 

estarán debidamente firmados por el 

Presidente y Gerente de la Compañía, 
4 

mn



entrega de títulos de acciones ordinarias 

nominativas que se efectuará de forma 

inmediata, por cuanto el capital suscrito 

de esta Compañía se encuentra pagado en su 

totalidad. “ARTÍCULO SÉPTIMO: TÍTULOS.- Los 

títulos podrán amparar una o más acciones, 

de acuerdo a lo suscrito por cada 

accionistas y contendrán todos los 

requisitos establecidos een el artículo 

ciento setenta y seis de la Ley sde 
Compañías.” ARTÍCULO OCTAVO: ANULACIÓN DE 
TÍTULOS.- En el caso de extraviarse 0 
destruirse un título co un certificado 

provisional, la Compañía a través de su 

Gerente, anulará el mismo, previo al 

umplimiento de las formalidades legales, 

disponiendo se confiera un nuevo título o 

prtificado provisional al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos 
inherentes al título o certificado 

rovisional anulado. Los gastos que 

Mlegaren a ocasionar la anulación del 

título, así como la expedición del nuevo, 

Ls “serán de cuenta del interesado. ARTÍCULO 

e NOVENO: CONDOMINIO.- Cuando las acciones 
m7 ordinarias nominativas pertenecieren a más 

de una persona natural o jurídica, deberán 

los propietarios designar a un apoderado oO 

en su falta a un administrador común, quien 

ejercerá a nombre y representación de todos 

y Cada uno de ellos todos los derechos y 

obligaciones que las leyes y este Estatuto 

concedan a los accionistas.” ARTÍCULO 
DÉCIMO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- 
El capital suscrito de' la Compañía, podrá 

ser aumentado o disminuido en cualquier 

tiempo, cuando así lo acordare la Junta 

General de Accionistas, la misma que será 

  



convocada en forma expresa para este 
efectó. La Compañía, mediante la Junta 

General de Accionistas podrá acordar el 

aumento de capital suscrito mediante 

emisión de nuevas acciones o por elevación 

del valor de las ya emitidas. El pago de 

las aportaciones que deben hacerse por la 

suscripción de las nuevas acciones deberá 

efectuarse conforme lo dispone el artículo 

cientó ochenta y tres de la Ley de 

Compañías. El aumento de Capital por 

elevación del valor de las acciones 

requiere el consentimiento unánime de los 

accionistas, debiendo hacerse nuevas 

aportaciones en numerario y en especie. 
Igual unanimidad se requerirá si el aumento 

se hace por capitalización de utilidades. 

Pero si las nuevas aportaciones se hicieren 

por capitalización de reserva, por 

compensación de créditos, se acordará por 

mayoría absoluta de votos. Los accionistas-: 

tendrán derecho preferente, en proporciónó es" 

sus acciones ordinarias nominativas, pará 

suscribir las que se emitan en Cada de 

aumento de capital suscrito. Este dera 

se ejercerá dentro de los treinta SN 

siguientes a la publicación por la prensa sent 

del aviso del respectivo acuerdo de la 

Junta. General de Accionistas, salvo lo 

dispuesto dentro del artículo ciento 

setenta y cinco de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN DE 
LOS ACCIONISTAS.- A la Junta General de 
Accionistas concurrirán los accionistas 

personalmente, por intermedio de un 

representante, en cuyo caso se conferirá la 

representación mediante carta - poder con 
el carácter de especial para cada junta, 
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salvo en los casos de representación legal 

que será mediante poder especial o general. 

No podrán ser representantes de los 

accionistas el Presidente, el Gerente y el 

Comisario de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 
SEGUNDO: RESPONSABILIDAD .- La 

responsabilidad de los accionistas se 

limita únicamente al monto de sus acciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: VOTO.- Los 
accionistas tienen derecho al voto en 

proporción al valor pagado de sus acciones. 

Las abstenciones y los votos en blanco se 

sumarán a la mayoría.” ARTÍCULO DÉCIMO 
CUARTO: REGISTRO DE ACCIONES.- La Compañía 

deberá mandar a elaborar el Libro de 

Acciones y Accionistas en el cual se 

registrará las cesiones de acciones que 

fectúen los accionistas. En consecuencia, 

a titularidad de las acciones ordinarias 

ominativas se probará con la respectiva 

inscripción en el Libro de Acciones y 
ccionistas.” ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 
IBERTAD DE NEGOCIAR LAS ACCIONES.- Los 

¿y accionistas podrán negociar libremente sus 

“ acciones, sin limitación de ninguna clase, 

previo al cumplimiento de las formalidades 

legales.- CAPÍTULO TERCERO: EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVA Y DISTRIBUCIÓN 
DE BENEFICIOS. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

ejercicio económico de la Compañía será 

anual y terminará el treinta y uno de 
diciembre de cada año. ARTÍCULO DÉCIMO 
SÉPTIMO: BALANCES.- En el plazo máximo de 

tres meses, contados desde el cierre del 

ejercicio económico anual, se elaborará el 

balance general, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de



distribución de beneficios, los mismos que 
serán, presentados a consideración de la 
Junta; General de Accionistas, acompañado 

del informe económico del Gerente. ARTÍCULO 
DÉCIMO OCTAVO: BALANCE  GENERAL.- Del 
balance general y del estado de la cuenta 
de pérdidas y ganancias y sus anexos, así 

como del informe del Gerente se entregará 

un ejemplar al Comisario, quien dentro de 

los quince días siguientes a la fecha de 

dicha: entrega formulará respecto de tales 

documentos, un informe especial, con las 

observaciones y sugestiones que considere 

pertinentes, informe que entregará al 

Presidente para conocimiento de la Junta 
General de Accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO 
NOVENO: RESERVAS. - De las utilidades 
líquidas que resultaren de cada ejercicio 

económico se tomará un porcentaje no menor 

del diez por ciento. el mismo que estará 
destinado a un fondo de reserva legal per 

hasta que éste alcance por lo menos Ski. 
cincuenta por ciento del capital suscritos 
De la misma forma deberá ser reintegrado| pil 

fondo de reserva, si después de constituiBa A. 

resultare disminuido por cualquier Cas 

ARTICULO VIGESIMO: BENEFICIOS.- Una Vez? Secunót 

aprobado el balance general y el estado de 

la cuenta de pérdidas y ganancias y 
deducidos los porcentajes de participación 

de  'utilidades para los empleados y 
trabajadores de la Compañía y para el fondo 

de reserva legal, la Junta General de 
Accionistas decidirá libremente sobre la 
cantidad que habrá de destinarse a reservas 

voluntarias o especiales, a participaciones 

a favor de los ejecutivos de la Compañía, 
como justa remuneración a su trabajo y en 

       

  

1 
! 
I 1



   

  

dividendos a favor de los accionistas. 

Estos dividendos serán pagados en el 

domicilio de la Compañía a partir de la 
fecha que se fije para el efectos CAPÍTULO 
CUARTO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ADMINISTRACIÓN. - 

El gobierno, la administración Y 

representación legal de la Compañía, estará 

a cargo de la Junta General de 

Accionistas, del Directorio, del Presidente 

Y Vicepresidente, del Gerente y Subgerente. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DE LAS JUNTAS 
GENERALES.- ATRIBUCIONES.- La Junta General 

de Accionistas estará constituida por los 

ccionistas legalmente convocados por el 

Presidente de la Compañía. Las decisiones 

-+a Junta General de Accionistas serán 

adas por mayoría absoluta de votos del 

ital pagado concurrente a la unta. Son 

ibuciones de la Junta General de 

ionistas: 1. Nombrar y remover a los 

cales del Directorio de la Compañía, 

misario, al Presidente y Gerente, si en 

es; e Estatuto no se confiere esta facultad 

/aójotro organismo; 2. Conocer anualmente el 

-Hálance, el estado de la cuenta de pérdidas 
y ganancias, los informes que presentaren 

el Gerente y el Comisario acerca de los 

negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente. Igualmente conocerá los 

informes de auditoría externa en los casos 

que proceda. No podrá aprobarse ni el 

balance, ni el estado: de la cuenta de 

pérdidas y ganancias si no hubieren sido 

precedidos por el informe del Comisario; 3. 

Fijar la retribución del Gerente; 4. 

Resolver acerca de la distribución de los



  

beneficios sociales de la Compañía; 5. 

Resolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y de las obligaciones; 6. 

Resolver acerca de la amortización de las 

acciones; 7. Acordar todas las 

modificaciones a este Estatuto; y, 8. 

Resolver acerca de la fusión, 

transformación, escisión, disolución y 

liquidación de la Compañía; nombrar 

Liquidadores, fijar el procedimiento para 

la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de 
liquidación. “ ARTÍCULO  VIGÉSIMO TERCERO: 
CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

Generales de Accionistas serán ordinarias y 

extraordinarias, dichas juntas se 

realizarán en el domicilio de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS. - Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos Una Vez e ió 
al año, dentro de los tres meses” e 

posteriores a la finalización de cada í 
ejercicio económico de la Compañía, para | 

considerar los asuntos puntualizados en IN 

numerales 2, 3 y 4 dentro del artículo £' 

vigésimo segundo de este Estatuto, así como a 5. 

cualquier otro asunto puntualizado dentro 

del ¡orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria realizada. La Junta General 

Ordinaria de Accionistas podrá deliberar 
sobre la suspensión y remoción del 

Presidente, Gerente y Comisario, Así como 

también a los vocales del Directorio, aún 

cuando el asunto no figure en el orden del 

día. | ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: JUNTAS 
GENERALES EXTRAORDINARIAS. - Las Juntas 

Generales Extraordinarias de Accionistas se 

reunirán cuando fueren convocadas para 

     



    

  

  

tratar los asuntos puntualizados en la 
convocatoria. — ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEXTO: 
CONVOCATORIA DE DERECHO.- la Junta General 

de Accionistas, sea ordinaria o 

extraordinaria, será convocada por medio de 
la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía, 

con ocho días de anticipación cuando menos 

al fijado para la junta. la convocatoria 

debe señalar el lugar, el día, la hora y el 

orden del día de la junta. Toda resolución 

sobre asuntos no expresados dentro de la 

convocatoria será nula. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: SEGUNDA CONVOCATORIA.- Si la Junta 

General de Accionistas no pudiera reunirse 

primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda 

cohvocatoria, la misma que no podrá 

dehorarse más de treinta días de la fecha 

o fipada para la primera Junta. le Junta 

Se eral de Accionistas no podré 

| SOhsiderarse constituida para deliberar en 

y | primera convocatoria, si no está 

cápital pagado. La Junta General de 
AT 

los sa nor «Accionistas se reunirá en segunda 
convocatoria, con el número de accionistas 

presentes, este hecho deberá ser expresado 

en la convocatoria que para el efecto se 

haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el orden del día propuesto en 

la primera. “ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en 

cualquier parte del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que



se encuentre presente todo el capital 

pagado, los accionistas deberán suscribir 
el acta, bajo pena de nulidad, aceptando 

por unanimidad la celebración de la junta. 

Sin embargo, cualquiera de los accionistas, 

puede llegar a oOponerse a la discusión de 

los ¡asuntos sobre los cuales no se 

considera lo suficientemente informado. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: QUÓRUM ESPECIAL. - 
Para ¡que la Junta General de Accionistas 

ordinaria oO extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del 
capital, la transformación, la fusión, 

escisión, la disolución anticipada de la 

Compañía, la reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y 

cualquier modificación de este Estatuto; en 

primera convocatoria, habrán de concurrir 

los “accionistas que representen cuando 

menos el cincuenta por ciento del capital 
pagado. En segunda convocatoria bastará AN 
representación de la tercera parte él, Y 

capital pagado. Si luego de la seguridal 

convocatoria no hubiera quórum suficientel 

se procederá a efectuar una cocoa 
convocatoria, la que no podrá demorar más. 

de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera junta, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta 

General de Accionistas así convocada se 

constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los 

puntos mencionados en la primera parte de 

este artículo, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga 

para | el efecto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas será presidida por 

cios   



el Presidente de la Compañía, a falta de 

éste por el Vicepresidente y en caso que 

faltaren los dos, por la persona que elijan 

los accionistas presentes en la Junta. las 

resoluciones que llegue a adoptar la Junta 

General de Accionistas tienen fuerza 

obligatoria para todos los accionistas, aún 

cuando no hubiesen concurrido a la junta, 

salvo el derecho que tienen los accionistas 

a la impugnación siempre ue se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en la ley de 
Compañías., ARTÍCULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: 
LIBRO DE  ACTAS.- Todas las actas de 

deliberaciones, acuerdos y resoluciones de 

Junta General de Accionistas serán 

irmadas por el Presidente y el Secretario 

la junta, debiendo formar un expediente, 

    
UNEN la copia certificada del acta y demás 

Ydcumentos que justifiquen que la 

edAvocatoria se hizo en la forma prevista 
A z 

PE la ley y este Estatuto. Se agregará 2 

A Echo expediente todos los demás documentos 

LT ¿que se hayan conocido dentro de dicha 
A £ 

“te” Aunta. Las actas se llevarán a computadora, 

las mismas que serán debidamente foliadas 

en un libro destinado para el  efecto./ 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: MIEMBROS DEL 
DIRECTORIO. El Directorio de la Compañía 

estará integrado por el Presidente, quien 

lo presidirá, cuatro vocales principales y 

cuatro vocales suplentes. Se considerará 

legalmente constituido para deliberar y 

resolver la concurrencia de cuando menos 

tres de sus cinco miembros, Jos mismos que 

serán previamente convocados por el 

Presidente. Las sesiones del Directorio 

serán convocadas por escrito, por lo menos 

con tres días de anticipación a la fecha



fijada para la sesión. Las resoluciones que 

adopte el Directorio deberán ser tomadas e 
por mayoría de votos, en caso de existir 
empate el Presidente tendrá voto dirimente. 

En caso de faltar uno de los vocales 
principales, será subrogado por el primero, 

segundo, tercer o cuarto vocal suplente. No 

se precisa ser accionista de la Compañía 

para ser nombrados vocales del Directorio, 

quienes serán elegidos por la Junta 
General de Accionistas, debiendo durar dos 

años ¡en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente: ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- Son atribuciones de tipo 

enunciativo y no limitativo del Directorio, 
las siguientes: 1. Tienen los más amplios 

poderes de administración relacionados A 
el objeto social de la Compañía, tales coma ¿eo PLN 

resolver en primera instancia quejaf, / Le DES 

denuncias de ios accionistas, resolver x0s/ E , 

horarios de trabajo de empleados ¿7 

trabajadores, uniformes de empleados E 
trabajadores, aportes sociales para gastos-" 

de administrativos, etc; 2. Aprobar los 

planes de trabajo y velar por el correcto 

funcionamiento de la Compañía; 3. 

Autorizar la enajenación, adquisición de 

toda clase de bienes, hasta por el monto 

que la Junta General de Accionistas llegue 

a autorizar al Directorio; 4. Si al hacerse 

un balance parcial de la Compañía se 

apreciare la pérdida del cincuenta por 
ciento del capital suscrito, o más, el 
Directorio de forma urgente, a través de su 

Presidente, convocará a Junta General de 

Accionistas para informar sobre la 

situación a los accionistas; Y, 5. Todas 
! ; 

| 
! 

 



  

las demás atribuciones que la ley le 

conceda. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE. - La Junta General de 

Accionistas será quien elija al Presidente 

de la Compañía, quien ejercerá su función 
por dos años, pudiendo ser reelegido de 

manerá”” indefinida, no se precisa ser 

accionista de la Compañía para ser elegido 

Presidente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: DEL 

VICEPRESIDENTE .- El Vicepresidente será 

designado de la misma manera que se elija 
al Presidente, quien lo reemplazará con 

todos sus derechos, deberes y obligaciones. 

Durará dos años en su función, no se 

Nrecisa ser accionista de la Compañía para 

gr elegido Vicepresidente, pudiendo ser 

elegido indefinidamente. * ARTÍCULO 

¡1IGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL 

    

    

“PRESIDENTE. - Son atribuciones del 

  

   
   

  

'fidente de la Compañía, las siguiente 

y. | Cumplir Y hacer cumplir 1 
* . . . 

Zi$posiciones legales que rigen a la 

Compañía, este Estatuto y el Reglamento 
O, . e Lg deso? 

“Interno de Trabajo; así como otras 

resoluciones que resuelva la Junta General 

de Accionistas y el Directorio de la 

Compañía; 2. Convocar a Junta General de 

Accionistas, así como a sesiones del 
“Directorio; 3. Firmar las actas de Juntas 

"Generales de Accionistas y de sesiones de 

Directorio, conjuntamente con él 
Secretario; 4. Vigilar por la correcta 

marcha de la Compañía y velar para que se 

cumpla de mejor manera ¿sus finalidades; 5. 

Podrá intervenir en todos sus actos 

internos y externos que tengan relación o 

afecten el eficiente desenvolvimiento de la 

Compañía; y, 6. Las demás atribuciones que



la ley le conceda, las que procedan de la 

Junta General de Accionistas y el 
Directorio de la Compañía. " ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE.- La Junta 

General de Accionistas será quien elija al 

Gerente de la Compañía, quien tendrá la 

“administración inmediata de la misma, 
ejecutando las disposiciones legales, 

Estatutarias, Reglamentarias Y las 

resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, del Directorio y las que 

fueren necesarias. Para ser Gerente no se 

precisa ser accionista de la Compañía,” 

desempeñará su función por dos años, 

pudiendo ser reelegido de manera 
indefinida. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: DEL 
SUBGERENTE.- El Subgerente será designado 

de la misma manera que se elija al Gerente, 

quien lo reemplazará con todos sus 

  
   

     

  

derechos, deberes y obligaciones. Duraré, ON 

dos años en su func ión, no se precisa sex” SA 
/ ES y 

dtcionista de la Compañía para ser elegido ..*3.,, l 

Subgerente, pudiendo ser reelegido ¿Be E, o F 
maner indefinida.” ARTÍCULO TRIGÉSIMO > 
NOVENO: ATRIBUCIONES DEL  GERENTE.- El, Sean | 
Gerente tendrá las siguientes atribuciones 

dentro de la Compañía: 1. Cuidar, bajo su 

responsabilidad, que se lleven Jos libros 

exigidos por el Código de Comercio y llevar 

los libros a que se refiere el artículo 

cuatrocientos cuarenta de la Ley de 
Compañias; 2. Entregar a los Comisarios y 

presentar por lo menos cada año a la Junta 

General de Accionistas úna memoria razonada 

acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance y del inventario 

detallado y preciso de las existencias, así 

como de la cuenta de pérdidas y ganancias.  



La falta de entrega y presentación oportuna 

del balance por parte del Gerente será 

motivo para que la Junta General de 

Accionistas acuerde su remoción, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles 
y penales en las que incurriere; 3. 

Proceder a la liquidación de la Compañía, 
cuando no se designare liquidador o 

liquidadores; 4. Cumplir y hacer cumplir 
A 1 tati Bartlamaontraa 7 las leyes, este Estatuto, Regiamentos y 

demás Resoluciones que emanen de la Junta 

General de Accionistas y del Directorio; 5. 

Cuidar que se lleve en forma debida la 

contabilidad y la correspondencia de la 

Compañía; $6. Presentar al Directorio los 

informes sobre el movimiento financiero de 

Compañía, mediante la presentación de 

cgrtes de balance, movimientos de caja O 

ctivo, .etc., así como cualquier Otro 

nforme que el Directorios requiera; 7. 

NOA mar los contratos, tanto públicos como 

pyivados, que hagan relación con el objeto 
Ppial de la Compañía; 8. Coordinar los 

PA APLOYramas, ejecutar los trámites requeridos 

> ges" por la Compañía, personalmente o mediante 

: las personas encargadas de las oficinas y 

departamentos, de existir en esta Compañía, 

responsabilizándose de su cumplimiento; 9. 

Proceder con la pericia que exige una 
administración prudente y ordinaria; 10. 

Actuar como Secretario en las Juntas 

Generales de Accionistas y sesiones del 

Directorios, a falta de éste, pueden los 

accionistas Oo miembros presentes en la 

junta o sesión designar un Secretario Ad- 
hoc; y, 11. Todas las demás atribuciones 

que se encuentran establecidas la ley y las 

que procedan legalmente de la Junta General 

   

   



  

de Accionistas y del Directorio. ARTÍCULO 
CUADRAGÉSIMO: REPRESENTACIÓN  LEGAL.- De 
conformidad con este Estatuto, la 1: 

representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía le corresponde 
al Gerente. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: 
GERENTES »DEPARTAMENTALES Y DE  AGENCIAS.- 

Los Gerentes Departamentales y de Agencias 

serán | contratados por el Gerente de la 

Compañía, previo estudio de sus méritos y 

conducta. Son atribuciones específicas de 

los Gerentes Departamentales y de Agencias, 

de haberlos en el caso particular de la 
Compañía, las siguientes: a) Dirigir y 

tener | bajo su responsabilidad el 

departamento o sección a él encomendada. b) 

Preseptaz al Gerente un informe escrito 

mensual de sus actividades, movimientos, 

resultados y necesidades de su 
departamento.- Serán designados tomando en ¿o 

cuenta las necesidades de la Compañía o 

      
    

deberán cumplir estrictamente con 

estipulaciones constantes en sus contra 

y reglamentos respectivos. » ARTIC 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: FISCALIZACIÓN.- 

la ná 

nombrará un Comisario principal para el 
periodo dé” dos años, para que examine la 
marcha económica de la Compañía e informe 

acerca de ella a la Junta General de 
Accionistas. Al mismo tiempo, la Junta 

General de Accionistas deberá nombrar un 
Comisario suplente para igual periodo, el 

mismo que está llamado a actuar por 
ausencia o impedimento del principal. La 

Junta General de Accionistas puede pedir al 

Comisario cualquier informe relacionado con 
la ituación económica de la Compañía.



  

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES 

DEL COMISARIO.- Son atribuciones del 

Comisario fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la Compañía, velando 

porque ésta se ajuste no sólo alos 

requisitos sino también a las normas de una 

buena administración, como las siguientes: 

1. Exigir del Gerente la entrega de un 

balance mensual de comprobación; 2. 

Examinar una vez Cada tres meses, por lo 

menos, los libros de la Compañía, las 

cuentas, el estado de caja, etc; 3. Revisar 

el balance, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias y presentar a la Junta 

General de Accionistas un informe 

debidamente fundamentado sobre los mismos; 

Solicitar al Presidente que haga constar 

tro del orden del día, en forma previa a 

convocatoria, los puntos que crea 

¿Go sep venientes; 5. Asistir con VOZ 
JE > ena a la Junta General de 
Poo a onistas; 6. Vigilar en cualquier tiempo 

== FTás¿ operaciones de la Compañía; 7. Proponer 
Adtrvadamente la remoción de los 

E séinistradores; 8. Presentar a la Junta 

“General de Accionistas, las denuncias que 

reciba acerca de la administración, con el 

informe relativo a las mismas. Él 

incumplimiento de esta obligación le hará 

personal y solidariamente responsable con 

el Gerente. El incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la ley y este 

Estatuto, será motivo para que la Junta 

General de Accionistas resuelva la remoción 

del Comisario, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales en que 

incurriere; y, 9. Todos los demás mandatos 

que le corresponda de acuerdo a la ley y 

   

   

     

    

  



este Estatuto. ” ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

CUARTO: PROHIBICIONES AL  COMISARIO.- Le 

está prohibido, tanto al Comisario 

Principal como al Comisario Suplente, 1. 

cuando se encuentren en el ejercicio de sus 

funciones, negociar o contratar por cuenta 

propia, directa o indirectamente con la 

Compañía, debiendo abstenerse de toda 

intervención competitiva, bajo pena de 

responder por los daños y perjuicios que 

llegare a ocasionar con su proceder. Igual 

prohibición será aplicada para el 

Presidente y Gerente de la  Compañía.— 

CAPÍTULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN   
DE COMPAÑÍA.- ARTÍCULO  CUADRAGÉSIMO 

QUI DISOLUCIÓN.- La disolución 
anticipada de la Compañía será resuelta por 

la Junta General de Accionistas, previo el 

cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la ley. Igualmente la Compañía “se _. -> 

disolverá por el hecho de estar incursa en ns 

las causales - determinadas en la Ley de - 

Compañías.- ARTICULO  CUADRAGESIMO SEXTO :z / 

LIQUIDACIÓN.- Acordada por cualquier motivó 

la disolución de la Compañía, se procederáfon 

a la liquidación de la misma, debiendo para “Ús. 

ello | la Junta General de Accionistas 

designar un Liquidador Principal y un 

  

Liquidador Suplente, según las 

prescripciones determinadas en la Ley de 

Compañías.- :CAPITULO SEXTO.- Actividades 

Concernientes a la Aplicabilidad de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

Y Seguridad Vial; 'del Contrato de 

Operación; Reforma al Estatuto Social por 

Cambi de Denominación, Objeto Social, 

Transformación y Fusión y Normas Respecto a 

la Seguridad, Higiene y Medio Ambiente.-



ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Actividades 
Concernientes a la Aplicabilidad de la ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial.- la Compañía en todo lo 

relacionado con el transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a su 

Reglamento y a las Resoluciones que sobre 

esta actividad dictare la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Del Contrato 
de Operación.- El contrato de operación que 

reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga 

Pesada a nivel nacional será autorizado por 

el Organismo Competente del Transporte 

lerrestre, por do tanto, no constituye 

título de propiedad, por consiguiente no es 
¿LI Sisceptible de negociación.- ARTÍCULO 

Yo CUADRAGÉSIMO NOVENO.- La reforma a este 
y Eftatuto, por cambio de denominación, 

¡abjeto social, transformación y fusión, 

áto, lo efectuará la Compañía, previo 
“informe favorable del Organismo Competente 

Cee del Transporte Terrestre.- ARTÍCULO 
QUINCUAGÉSIMO.- De la prestación del 
servicio, normas respecto a la seguridad, 

higiene y medio ambiente.- La Compañía para 

prestar el servicio establecido en el 

objeto social, tomará en cuenta la 

estructura exigida para esta modalidad, es 

decir, volquetas, camiones, tanqueros y 

cabezales, etc. DISPOSICIONES GENERALES DE 

ESTA COMPAÑÍA.- PRIMERA.- Facúltese al 
doctor Jorge Bustos Vásquez, a pedir la 

aprobación de la escritura pública y la 

convocatoria a Junta General de 

   
    

 



Accionistas, para ia elección de 10S 

administradores de la Compañia.- SEGUNDA.- 
Capital Suscrito.- El capital suscrito de 

la compañía es de NOVECIENTOS DOLARES DE 1. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que 

se encuentra pagado en su totalidad y 

dividido en dieciocho acciones ordinarias 

nominetivas de cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América Cada una, el 

mismo que se pagará en efectivo y en su 

totalidad de la siguiente manera: el señor 
MANUEL JESÚS BELTRÁN, - suscribe dos 
acciones ordinarias nominativas de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América cada Una, equivalente a cien 

dólares de los Estados Unidos de América; 

el señor dJUAN EDUARDO  BONILLA CÁRDENAS, - 

suscribe dos acciones ME 
A 

  v aq 

20 nominativas de cincuenta dólares de l1l0yY Yo 
Estados Unidos de América cada una/, Dio Cn 

equivalente a cien dólares de los Estadqg! oa 
Unidos de América; el señor RAMIRO ALFONSO 1 
CHIMBO  GCHACA, " suscribe dos accionesís* 
ordinarias nominativas de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a cien dólares de los Estados 

Unidos de América; el señor FAUSTO LEONARDO 

ENRÍQUEZ ORTEGA, suscribe dos acciones 

ordinarias nominativas de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a cien dólares de los Estados 
Unidos de América; el señor LUIS ORLANDO 

LOJA TENELANDA, suscribe dos acciones 

ordinarias nominativas de cincuenta dólares 

de loas Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a cien dólares de los Estados 

Unidos de América; el señor FABIÁN 
ALEXANDER ORDÓÑEZ ZAMBRANO, suscribe dos 

o 

    
  

 



  

   

    

acciones ordinarias nominativas de 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalente a cien 

dólares de los Estados Unidos de América; 

MARCO AURELIO ROJAS,” suscribe dos acciones 

ordinarias nominativas de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a cien dólares de los Estados 

Unidos de América; el señor CARLOS ANTONIO 

TINIZHAÑAY OROZCO, / suscribe dos acciones 

ordinarias nominativas de cincuenta dólares 
de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a cien dólares de los Estados 

Unidos de América; el señor DARWIN ARMANDO 

TORO TORRES,” suscribe dos acciones 

ordinarias nominativas de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a cien dólares de los Estados 

nidos de América; con el ciento por 

bento dei capital suscrito, se 

o acederá a la apertura de la cuenta de 

lEepgración de capital en uno de los Bancos 

l' País autorizados para el efecto. Usted 
señor Notario sírvase agregar las demás 

E, . se cláusulas de estilo para la completa 
validez de la escritura que contiene la 

constitución de la presente compañía. 

Atentamente. Doctor Jorge Bustos Vásquez, 

abogado con número de matrícula ochocientos 

setenta y siete del Colegio de Abogados del 

Azuay”. Hasta aquí la minuta, la misma que 
los comparecientes reconociéndola como suya 

la dejan elevada a escritura pública para 

que surtan los , efectos legales 

correspondientes. AQUÍ LOS DOCUMENTOS------



igencia 

<= acional 

Me, 
| 
( 
1 
1 
1 

CONSIDERANDO 
a UN 

  

Que, mediante Ingreso No. 23439-AC-ANT-2012 de 27 de julio de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A.” ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada |“TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A.” con 
domicilio en cantón Cuenca, provincia del Azuay, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
NUEVE (9) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

N* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 

1 [MANUEL JESUS BELTRAN 0300086501 * 
2 [JUAN EDUARDO BONILLA CARDENAS 0103217949 * 
3 [RAMIRO ALFONSO CHIMBO CHACA 0300730926 - ES CN 
4 |FAUSTO LEONARDO ENRÍQUEZ ORTEGA 0301559829 4 ML 
5 LUIS ORLANDO LOJA TENELANDA 1900271204 <P / cn 
6 [FABIAN ALEXANDER ORDOÑEZ ZAMBRANO [0103373304 “zip 
7 [MARCO AURELIO ROJAS 0301188595 “PEA  “** 

8 [CARLOS ANTONIO TINIZHANAY OROZCO 0915217350 FA 
9 |DARWIN ARMANDO TORO TORRES 1104099377 A ge          

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 
| 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del | 
Transporte 'Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las / 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia 7 

1 

  
RESOLUCIÓN No. 031-CJ-001-2012-ANT 

! “TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A.” vrww ant.onb.ec 

eMe, 70



  

    

  

e iciona 
A Nacional 
> (A de Tránsito 

cumplir ce objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

nie L mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 
AN Y 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de' Aransporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

a competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

cofisiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Quen la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5731-DT-ANT-2012 de 20 
de septiembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5070- TN- JPT- DT- 

DE CARGA PESADA 

deróminada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A.” por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: St irc. 

$ econ! 
1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Tratéoteoras 

Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA dEsnoa.. UA 
MEGAIMPERIO S.A.”“con domicilio en cantón Cuenca, provincia* e     
Azuay, pueda constituirse jurídicamente. CEj ; 

A o 5 y A 
: 

1 1 el pr $er; Ce 

epo copy MINO es 
RESOLUCIÓN No. 031-CJ-001-2012-ANT “: en ¿ . AN MAL ue 

bncot es “TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A.” e C00S de e59



= 
tr 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Zn 
Transporte T irrestre, Tránsito y seguridad. Vial, el 26 de octubre de 2012: 

: Eu e. 

LO CERTIFI( 

voaww.ant.qoh.es 

solicita Fr el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

En vist 

Escritu 

exclusi 

a que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
ra Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
vo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas.   Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las d sposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
A Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más a toridades que sean del caso. 

| 
. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendentje».. - 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. " 
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RESOLUCIÓN No. 031-CJ-001-2012-ANT 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A.” 

n RA RO, 00% 

  

  



  

  La
 

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

| —— o 
Cuenca 25 de Enero del 2013 A . 
Mediante comprobante No -¡ 7423718 , el (la)Sr. (a) (ita): DR. GEORGE GALARZA ROMERO 

Con Cédula de Identidad: 1900253962 consignó en este Banco la cantidad de $ 900 

apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa. : 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A. 77 ' que actualmente se encuentra cumpliendo 

| 

    

         
    

    

    

    

    

    

    

          

    

    

    

    

                  

NOMBRE DEL SOCIO NOT: PA 
1|BELTRAN MANUEL JESUS 300086501 $. 100 4, usd 

2|BONILLA CARDENAS JUAN EDUARDO 103217949 $ 100 Y usd 

3]|CHIMBO CHACA RAMIRO ALFONSO 300730926 $ 100 usd 

4| ENRÍQUEZ ORTEGA FAUSTO LEONARDO 301559829 $. 100 - usd 

5[LOJA TENELANDA LUIS ORLANDO 4900271204] —s $. 10 4 usd 
6 | ORDOÑEZ ZAMBRANO FABIAN ALEXANDER 103373304 $. 100 Y usd 

7|ROJAS MARCO AURELIO 301188595 $. 100_ 4 usd 
8|TINIZHAÑAY ORDZCO CARLOS ANTONIO 915217350 $ 100 “ usd 
9|TORO TORRES DARWIN ARMANDO 1104099377 $. 100 usd 

10 $ usd 

11 l $. usd 
12 ll 3. usd 
13 E $ usd 
14 o $ usd 
15 ll $ USA 7 

+ no e 

TOTAL a 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados :a a Batir deja dela, 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75.% anual, la misma que será, peconocida: e. 

fecha de apertura de la misma X e So “> 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o ¡licitas No admitiré que terceros efectúen dposoS nora -]-7 

provenientes de actividades ilittas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de MicndtsRS” 

a autondades competentes 4 
L 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el chentejo con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información 2 estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tene valide si presenta indicios de alteración o: / NO
 

  

SUCURSAL CUENCA   
0
0
0
0
6
6
 

  

   



  
  

  
    

  

       

   

- 25/10/2008 
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A r ASADO — MARIA C BELTRAN CAMPOVÉRDE CIUDADANIA + DIODOS > 2 PRIMERIA — CHOFER PROFESIOMAL ZONILLA CARDENAS JUA!! EDUARDO 0 JUAN BAUTISTA BONILLA LL, AZuAY /CUENCA/SAN| BLAS ROSA SARBELTA CARDENAS AVILA 12 ABÓSTO 
04404 /200; 187 0 

:2UA Y? TUENE 

   

  

EC e : o; 
ECUATORIANA V139311122 i      

    

  

    

   

    

   

    
Aro o CN 

SSA DE CADUCA 

>. REN 0161334 ls 

    

   

  

| 

| 
| 

| 

| 
| 

| 

| 

e 7 
ECUATORIANA+2 4380 V3444V424a Y 
CASADO MARIA TRINIDAD NARANJO ; CIUDADANIA 030073092-5 (5 "PRIMÁRTA CHOFER PROFESIONAL. 7 LUIS"CHIMBO 

+ MERCEDES CHACA 
/ AZOBLES 07/05/2008 

ALFONSO CHIMBO CHACA RAMI 

CAÑAR /CAÑAR /CAÑAR 

(4 MARZO 19 

001- 0047 

CAÑAR/ CAÑAR 

CAÑAR 

   

    

  

   



  

    
   

     

      

    

   

y 
A Vabá3icos: 

A e e rn” reta 

1 OBOLS5PB2—O | a MARIA AGRICULTOR 

A LEONARDO LA TGRJEL ANGEL ENRIOQUES 2 
JP LLERMINA ÚRTESA 
ES 05 aa 7OB/POLA 

: 10672083" 

| 4033293 |    
o. ica rote 2 ECUATORIANA 7 QEDÁQIARae 

os a CASADO ILDA GRACIELA SEBOVIA 2H 

Lo CIUDADANIA, + 1ro0e mao PRIMARIA EMPLEADO. PRIVADO 
LOJA TENELANDA LUIS ONLANDO 7 LUIS ALFONSO LOJA o 

Ear ME POS JPELAA GUALAA 

OGAÍBRE - 1970 
EGHA DE EXPEDICIÓN 19/04/2004. 

A 7 AIBOLÓ 
FECHA 09 CADUCIDAD 

   

    

   

  

    

   
A Ar 

| at es 

a o | PAIHARIS EMFLEALO 
Y E O la TES DONE - HUETADE 

2 TARGE ¿jan ci CAMBRANO PORTILLA     DIA, EE 
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AS een ceo dE ECUATORIANA RIrEe + EARL 
ON Ne cesado ANA DEL CARMEN QUITO ENDERICA cÉtatat. E] IA  030118859-5 2) IMARIA EMPLEADO PROFOCUP 

ROJAS, MARCO 10 N ce o DELFR.DEE 

CAÑAR (AZOGUES/ AURELIO BAYAS MARTINEZ SUSANA AQIAS, v.cr: 
58. o IMLAD.. 4472 CUENTA occoooco, 10/01/2008 

"*ogp- 93 00167 M. | 10.401 ¿2080 
CAÑAR JAZDGUER *. 2 avs REN AURELIO BAYAS| MARTINEZ1972 | Ay 0559088 

En EL CE ! | 

e LUATOR IA MAteers CETIOieEz 
A . - CASADO q: DAMRONGRIE TORRES , cabina . FETO GEFERO temas 
a OR 

- HIMEORZO 

AR ás 

A 
A E    CESAR TINIZHANAY BELTRAN 

MARÍA ¡DA OROZCO Za 
MES CS 704/Z0Oz 

01614 

   

   

  

    

E 1 E 
sé     

| ) 
| : y 

Pa | ECUATORIANA nera A Da 
LJ ed SOLTERO o 

CIUDADANIA 1104099377 a SECUNDARIA En AS 
TORO TORRES DARWIN ARMANDO 2) HERMOSENES LUCIANO TORO 
LOJA/SARAGURO/SELVA ALEGRE 

0% JULIO 1982 

Ddi- 0040 00040 M 

10J8/ SARAGUR 

SELVA “y GRE 

  

     

    

  

  

FANY MARIELA TORRES 
, LOJA 

23/04/2012 
23/04/2003 

00539777 

      

  

    
JUY FE; Que la totocopia que antece 
una ¡ 

cono ro”



  

| 

DOCoMENTOS HABILITANTES.- Leído que les fue 

a los comparecientes el presente 

instrumento en alta y clara voz por mi el 

Notario en su integridad y cumplidas que 

fuerán todas las formalidades legales para 

estal|clase de actos, éstos se ratifican en 

todo| lo que tienen expuesto y para 

constancia firman al final conmigo en 

unidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta Notaría de todo lo cual 

doy fe.- 

  

7 

xo : 

A 24Re tz, 

  
130027 12074 

1 

 



FE: Que la copia que antecede en dieciocho fojas es igual al 

original que reposa en los archivos de la Notaria Pública 
Segunda de Santa Isabel y de la cual soy su titular. 

Se otorgo ante mi, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo, signo y sello el mismo día de su 
celebración. 

El Notario 

   

      

Razón: El día de hoy domingo tres de febrero del dos mil trece, Yo Pocfor o 
Marco Reinaldo Delgado Peláez, Notario Público Segundo de es stoz cantes: 
marginé en la escritura otorgada en fecha veinticinco de enero del dos 4 Lrece, * AS 
de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA P GEA suo se 
MEGAIMPERIO S.A., la razón de aprobación de la Intendencia de Compañias-—- 

de Cuenca que se hace mediante resolución SC.DIC.C.13.0085 de fecha treinta y” 

uno de enero del dos mil trece. Doy fe.- 

Notario Segundo 
Ma. trab»! 

       

 



¡Registro Mercantil de Cuenca 

EN LA CIUDAD DE € 
CONTROL RESPECTI 
CONTINUACIÓN: 

  

    

RAZÓN DE INSC 

| 
l 

¡ | 
! 
[ 

| 
l 
| 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RÁMITE NÚMERO: 
24 

UENCA, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD DE 

VA QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

¡RIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

    

E] 954 

  

16/02/2013 
  

1 100 

  

| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

e DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación ¡Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

| Domicilio comparece 

0300730926 CCHIMBO CHACA | Cuenca ACCIONISTA Casado 

¡RAMIRO > 
¡ALFONSO 

0300086501 ELTRAN Cuenca ACCIONISTA Casado 

¡MANUEL JESUS 

1104099377 ¡TORO TORRES Cuenca ACCIONISTA Soltero 

¡DARWIN 
¡ARMANDO 

0915217350 ¡TINIZHANAY Cuenca ACCIONISTA Casado 

¡OROZCO CARLOS 

¡ANTONIO 

0103373304 ¡ORDONEZ Cuenca ACCIONISTA Soltero 

“ZAMBRANO 
¡FABIAN 
¡ALEXANDER 

0301559829 ENRIQUEZ Cuenca ACCIONISTA Soltero 

¡ORTEGA FAUSTO 
¡LEONARDO 

0301188595 ROJAS MARCO ¡| Cuenca ACCIONISTA Casado               

  

  

  
n
a
 

     



    

¡Registro Mercantil de Cuenca 
RELIO      
        1900271204 ACCIONISTA Casado    

  

ELANDA 

IS ORLANDO 

NILLA 

DENAS JUAN 

DUARDO 

   
       

              

  

Cuenca ACCIONISTA Casado 

  

0103217949 

   
   
    

      

   

    

    
e DATOS DEL O CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN: 

RESOLUCI 

  

: SC.DIC.C.13.0085 

      

    

25 013 

NOTARIA SEGUNDA 

SANTA ISABEL 

3 013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEGAIMPERIO S.A. 

CUENCA 

  

        
   

  

        

   
e DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Capital 

         

  

   

  

         

    
    

Valor 

900,00 
   

    O MODIFI N AL TEXTO DE LA PRESENTE     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI 

INVALIDA. 

        

    

FECHA DE : pue A 19 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2013 

| 

l) Hans Urna 1)     

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR M DEL CANTÓN CUENCA 

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUC. 

004140     
MP. GM. va   



Página 1 de 1 

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS | 

OFICIO No. SCDIC.CH. 
1 o, : y 

| 

Cuenca, o 

| 

Señores | 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MEGAIMPERIO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

          

    

    

En tal virtud, puede el Banco de su gere ntregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa co nía, a los admitiistradores de la misma.   
Atentamente, 

1 
í función 

mn 

htt //ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/86bb767636ac98e405257b02007edfa7?... 26/06/2013


